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Introducción.

El presente protocolo tiene por objeto señalar la 
forma en que el personal de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla (CDH Puebla), deberá 
atender los casos en que se presente una mujer 
víctima de cualquier tipo de violencia. 

Habida cuenta de que cada caso de violencia contra 
las mujeres es diferente y requieren un tratamiento 
específico, este documento pretende fijar solamente 
un criterio general sobre la actuación del personal, 
que en cualquier caso debe prevalecer; sin embargo, 
los servidores públicos cuentan con su experiencia y 
criterio jurídico para definir las particularidades que 
cada caso requiera, además de que se encuentran 
obligados a informarlas.

Los  t i tu lares  de área, en e l  ámbito de su 
responsabilidad, dirigen en todo momento los casos 
y la toma de decisiones.
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Áreas Involucradas

Dirección de Quejas y  Orientación 
(DQO)

Visitadurías Generales
(VG)

Visitadores/as adjuntos/as 
(VA)

Psicólogo/a

Médico/a
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Recibe a la mujer violentada, quien presenta queja o 
solicita orientación, escuchando su planteamiento y 
en su caso, elabora o recibe la queja.

“Derechos Humanos,
       un compromiso de todas y todos”

Política de Igualdad de

génergéner

1
2
3
4

5

6
7

Recaba la constancia de datos personales de los 
usuarios y precisa que esté requisitado el apartado de 
“Caso de Violencia contra las Mujeres”.

Orienta a la peticionaria a que presente denuncia y/o 
querella, según corresponda, ante la Fiscalía General del 
Estado, si los hechos tienen apariencia de delito. 

Ofrece atención victimológica a la peticionaria. En caso 
de que acepte, la canaliza personalmente al área de 
atención a víctimas.
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Solicita los informes ante la autoridad señalada como 
responsable.

De ser necesario, solicita informe a otras autoridades, 
incluso en colaboración.

Informa a la brevedad a titular de la DQO, el resultado 
de todas las diligencias iniciales
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Se presenta con la víctima para atención 
psicológica de urgencia que requiera o señala 
citas para sesiones terapéuticas.

Analiza las diligencias llevadas a cabo y en caso 
necesario instruye otras.

Informa al VG, sobre el resultado de las diligencias.

Analiza las diligencias llevadas a cabo y en caso 
necesario instruye otras
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PROCEDIMIENTO

Responsable No.    Actividad
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8
Se presenta con la víctima para valoración 
médica.



“Derechos Humanos,
       un compromiso de todas y todos”

Política de Igualdad de

génergéner

Realiza las diligencias encomendadas y recibe los 
informes y aportaciones diversas.13
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Da cuenta a titular de DQO con las actuaciones e 
informes

Si hay datos para concluir el expediente, solicitará al 
visitador adjunto el proyecto de conclusión del 
expediente.

De no existir alguna solución satisfactoria,  
acuerda con el VG la radicación del expediente.
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Proyecta el acuerdo de conclusión. 

Ordena otras 
diligencias.

Autoriza el borrador del acuerdo de 
conclusión.
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Instruye el trámite a seguir

Firma acuerdo de conclusión (fin).

 Autoriza la radicación del expediente, 
para su integración en la Visitaduría 
General hasta su determinación.

PROCEDIMIENTO

Responsable No.    Actividad
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Delegación Izúcar de Matamoros 
Calle Benito Juárez No. 28, int. 5, Col. 
Centro,
 C.P. 74400, 
Izúcar de Matamoros, Puebla 
Teléfono:01 (243) 4 36 39 25

Delegación Huauchinango 
Calle Guerrero No. 12, local 25, Col. 
Centro, 
C.P. 73160, 
Huauchinango, Puebla 
Teléfono:01 (776) 7 62 08 49

Delegación de Tehuacán 
Plaza Teohuacan local 11-B, 
Tehuacán, Puebla 
Teléfono:01 (238) 38 4 63 23

Delegación Regional de Teziutlán 
Av. Miguel Hidalgo #1629 Int. 5 Col. 
Centro, 
Teziutlán, Pue. 
Teléfono: 01 (231) 313 19 95

Delegaciones Regionales
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Oficinas Centrales 
5 poniente #339 Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Pue. 

Teléfonos: 309 4700 - Fax: 309 47 03 
Lada sin costo: 01 800 201 01 05 / 01 800 201 01 06 
Correo electrónico: informes@cdhpuebla.org.mx


